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ESTUDIO PREVIO  

CONTRATACION DIRECTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPTOMETRÍA Y SUMINISTRO 
DE LENTES Y MONTURAS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN DEL ORDEN NACIONAL - 

ERON 
 
Introducción 
 
El FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, es una cuenta 
especial de Nación, creada en virtud de lo establecido en la Ley 1709 de 2014 que modificó la 
Ley 65 de 1993 “Por la cual se expide el Código Penitenciario y Carcelario.”; en la que se estipula 
que los recursos del Fondo serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía 
mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital; en tal virtud la Unidad de Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) en calidad de fideicomitente suscribió con el CONSORCIO 
FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019, (integrado por las Sociedades Fiduprevisora S.A. y 
Fiduagraria S.A.), el Contrato de Fiducia Mercantil No. 145 de 2019 el cual tiene por objeto: “(…) 
Administrar y pagar los recursos dispuestos por el fideicomitente en el Fondo Nacional de Salud 
de las personas privadas de la libertad. (…)” “(…) los recursos del Fondo Nacional de Salud de las 
personas privadas de la libertad que recibirá la fiduciaria DEBEN DESTINARSE A LA CELEBRACIÓN 
DE CONTRATOS DERIVADOS Y PAGOS NECESARIOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD Y LA 
PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD DE LA PPL A CARGO DEL INPEC  (…)”.  
 
En este mismo sentido se prevé en el Parágrafo 2° del artículo 105 de la Ley 1709 de 2014, que 
“(…) El Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, se encargará de contratar 
la prestación de los servicios de salud de todas las personas privadas de la libertad (…).” 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 
 
El Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2019 suscribió con la Unidad de Servicios 

Penitenciarios y Carcelarios – USPEC el contrato de fiducia mercantil No. 145 de 2019 cuyo objeto 

se circunscribe a: “Administrar y pagar los recursos dispuestos por el Fideicomitente en el FONDO 

NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD”, cuyo alcance es la 

celebración de contratos derivados y pagos necesarios para la atención integral en salud y 

prevención de la enfermedad de la PPL a cargo del INPEC, en los términos de la Ley 1709 de 2014 

y de conformidad con el MODELO DE ATENCIÓN EN SALUD, y las decisiones del CONSEJO 

DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD.  

 

Como quiera que resulta necesario contratar la prestación de los servicios de consulta de 

optometría intramural, prescripción de fórmulas de lentes, suministro de lentes y monturas en 

consonancia con el plan de beneficios reglamentado por el gobierno Nacional para el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, ya que de acuerdo al modelo de atención en salud para la PPL 

reglamentado por el Ministerio de Salud y Protección Social, se debe fortalecer la prestación al 

interior de los establecimientos de reclusión del orden nacional y de conformidad con la necesidad 
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reportada por el fideicomitente, asegurando la oportunidad y cobertura generando un impacto 

positivo en la salud de las personas privadas de la Libertad. 

 
2. FUNDAMENTO DE LA CONTRATACIÓN: 
 
Los fundamentos jurídicos que justifican la contratación de la prestación del servicio de consulta de 
optometría intramural, prescripción de fórmulas de lentes, suministro de lentes y monturas a las 
personas privadas de la libertad en los establecimientos de reclusión de orden nacional, son: 
 
El FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD es una cuenta especial 
de la Nación creada en virtud de lo establecido en la precitada Ley 1709 de 2014. En consecuencia, 
y en cumplimiento de la mencionada norma, la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 
(USPEC) en calidad de fideicomitente suscribió con el CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD 
PPL 2019 (integrado por las Sociedades Fiduprevisora S.A. y Fiduagraria S.A.) y de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 1069 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”, Decreto 2245 de 2015 “'Por el cual se adiciona un 
capítulo al Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, en lo 
relacionado con la prestación de los servicios de salud a las personas privadas de la libertad bajo la 
custodia y vigilancia del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC", Decreto 1142 de 2016 
“Por el cual se modifican algunas disposiciones contenidas en el Capítulo 11 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del 
Derecho, y se adoptan otras disposiciones" y el Contrato de Fiducia Mercantil No. 145 de 2019, el 
cual tiene por objeto:  
 
“(…) Administrar y pagar los recursos dispuestos por el fideicomitente en el Fondo Nacional de Salud 
de las personas privadas de la libertad. (…)” “(…) los recursos del Fondo Nacional de Salud de las 
personas privadas de la libertad que recibirá la fiduciaria DEBEN DESTINARSE A LA CELEBRACIÓN DE 
CONTRATOS DERIVADOS Y PAGOS NECESARIOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD Y LA 
PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD DE LA PPL A CARGO DEL INPEC (…)”. 
 
Es así que, de conformidad con el numeral 4.1.1.1. “Etapa precontractual” del Manual de 
Contratación del Fondo Nacional de salud de las Personas Privadas de la Libertad, el área técnica o 
de salud deberá establecer el objeto, el alcance y el tipo de contratación según los criterios 
establecidos, así como los riesgos asociados a la contratación y la forma de pago, lo cual deberá 
estar incluido en el presente estudio previo. 
 
Teniendo en cuenta que el objeto que se pretende contratar corresponde a la prestación del servicio 
de optometría y suministro de lentes y monturas, es jurídicamente viable la escogencia del 
contratista a través de la modalidad de contratación directa con fundamento en el: 
 
“Manual de Contratación del Fondo Nacional de salud de las Personas Privadas de la Libertad. 
Capítulo III. Numeral 4.1.1.1.1 Modalidades de Selección de Contratistas: 

 
 Contratación Directa: 
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Modalidad mediante la cual se contratará a la persona natural o jurídica, de acuerdo con 
las instrucciones impartidas por el Consejo Directivo y Por el Comité Fiduciario. Así como la 
contratación de Empresas Sociales del Estado y las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud de baja, mediana y alta complejidad, al igual que prestadores de servicios 
especializados y conexos para la atención en salud de la Población Privada de la Libertad, en 
los siguientes eventos: 
 

 Brigadas de Salud 
 Contratación de servicios de salud de baja, mediana y alta complejidad así como 

servicios conexos 
(…) 

 
Se podrá adelantar la contratación directa de acuerdo con los lineamientos dados por el 
Consejo Directivo y el Comité Fiduciario, en los siguientes casos: 
 
i. …Cuando el objeto del contrato no haga parte de ninguno de los procesos de selección 

definidos en el presente manual (…)” 
 
Y de conformidad con lo establecido en el contrato de fiducia mercantil No. 145 de 2019 que señala: 
 
“Obligaciones relacionadas con la contratación de bienes y servicios 
 
5. Contratar los prestadores de servicios de salud para la PPL, privados, públicos o mixtos para la 
atención intramural y extramural, de baja, mediana y alta complejidad (…)” 
 
 
3. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
a) El Artículo 15 de la Ley 1150 de 2007 establece que las compañías de seguros y las demás 

entidades financieras de carácter estatal, no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública y se regirán por las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables a dichas actividades. A su vez, la Fiduprevisora S.A. y Fiduagraria S.A. 
son sociedades de economía mixta, que tiene el carácter de entidad financiera estatal a la que 
le aplica el régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, razón por la cual y, 
de acuerdo con las normas descritas anteriormente, se encuentra exceptuada de la aplicación 
del Estatuto General de Contratación Pública.  
 

b) De acuerdo con el Artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, las entidades no sometidas al estatuto 
general de contratación de la administración pública deberán aplicar en desarrollo de su 
actividad contractual y acorde con su régimen legal especial, los principios de la función 
administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los Artículos 209 y 267 de la Constitución 
Política, respectivamente, y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
previsto legalmente para la contratación estatal. Por lo anterior, los procesos mediante los 
cuales se contratan los bienes y servicios necesarios deben realizarse respetando los principios 
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de economía, igualdad, selección objetiva, libre concurrencia, transparencia y pluralidad de 
oferentes.  

 
c) Constitución Política de Colombia.  

 
d) Manual de Contratación del Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad. 

 

e) Código de Comercio. 
 

f) Código Civil.  
 

g) Ley 599 de 2000. “Por la cual se expide el Código Penal” 
 

h) Ley 1709 de 2014 
 
i) Acuerdos del Consejo Directivo del Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la 

Libertad. 
 
j) Estatuto de Contratación Pública exclusivamente en lo relacionado con los principios rectores 

que debe mantener todo proceso de contratación y respecto del régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades. 

 
k) Manuales Técnicos Administrativos del INPEC y USPEC: Manual técnico administrativo para la 

atención e intervención en salud pública a la población privada de la libertad a cargo del INPEC, 
Manual técnico administrativo para la prestación del servicio de salud a la población privada de 
la libertad a cargo del INPEC, Manual técnico administrativo del sistema obligatorio para la 
garantía de la calidad en salud penitenciaria. 

 
l) Resolución 4130 del 23 de agosto de 2016 por la cual se expide el reglamento general de los 

establecimientos de reclusión (ERON) a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(INPEC).  
 

m) Reglamentos Internos de cada uno de los Centros Penitenciarios y Otras normas aplicables al 

proceso de selección y relacionadas con la prestación de servicios de salud, que se presumen 

conocidas por el prestador.  

 

4. OBJETO A CONTRATAR 
 
Prestar directamente, con sus propios recursos técnicos, científicos y  administrativos, a nivel 

Nacional en todos los municipios y Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional los servicios 

de salud de consulta de optometría intramural, prescripción de fórmula de lentes, suministro de 

lentes y  monturas en la modalidad de brigadas a los pacientes recluidos en los 132 establecimientos 
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de reclusión del orden nacional (ERON) de acuerdo con al plan de beneficios reglamentado por el 

gobierno nacional para el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

5. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
Conforme a lo establecido en el Numeral 4.1.1.1.1 Modalidades de Selección de Contratistas, del 
Capítulo III del Manual de Contratación del Fondo Nacional de salud de las Personas Privadas de la 
Libertad y con el numeral No. 2 del presente documento, se adelantará el proceso de selección por 
la modalidad de contratación directa, teniendo en cuenta que es un servicio que se presta a través 
de brigadas de salud y se clasifican como servicios de salud de baja, mediana y alta complejidad. 
 

5.1 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 
 
El tipo de contrato a celebrar es de prestación de servicios.  
 
6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

 
6.1 ESTUDIO DEL SECTOR 

 

 Perspectiva comercial 
 
Los sectores económicos o sectores de producción son divisiones de las actividades económicas 
agrupados de acuerdo a características comunes. 
 
Para el objeto que se pretende contratar se requieren proponentes cuyo objeto social sea la 
prestación de los servicios de salud con todas las condiciones mínimas exigidas por el sector que se 
requieren para el ejercicio y la prestación del servicio. 
 
Dada la naturaleza del objeto del contrato, se ubica dentro del Sector terciario o de servicios, 
clasificados en servicios de salud. 
 
Sector de servicios 

Este sector se considera no productivo, puesto que no produce bienes tangibles; sin embargo, 

contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto nacional. 

Ahora bien, la fuente de información que refleja este análisis de servicios, fue realizado con un 

estudio del sector a y análisis de algunas entidades que han utilizado estos servicios; es así que las 

Instituciones Prestadoras de servicios de salud tienen como función principal actuar como las 

encargadas de prestar los servicios de salud en su nivel de atención correspondiente a los afiliados 

y beneficiarios dentro de los parámetros y principios señalados en la normatividad legal vigente. 

Es válido precisar que la participación del sector salud en el PIB aumentó un 10 % en la última 
década, pasando de 2.05 % en el 2008 a 2.26 % en el 2017. El mayor crecimiento se ha reportado 
entre el 2014 y 2018: 
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El sector de salud de Colombia está dividido en dos grandes grupos: (a) entidades aseguradoras del 
sector salud, es decir aquellos entes con los que se contrata o tienen la obligación de afiliar a los 
ciudadanos para que puedan acceder a un sistema de salud y (b) los prestadores de servicios de 
salud. Entre ambos segmentos, se cuentan 6,221 establecimientos. La participación del sector salud 
en el Producto Interno Bruto (PIB) nacional aumentó un 10 % en la última década, pasando de 2.05 % 
en el 2008 a 2.26 % en el 2017. 
 

 Oferta de servicios  
 
Los posibles oferentes que participen en el presente proceso de contratación deben ser prestadores 
de servicios de salud que dentro de los servicios habilitados tengan el servicio de odontología, los 
cuales deben cumplir con los criterios mínimos establecidos para el Sistema Único de Habilitación 
de acuerdo a la Resolución 3100 de 2019; así mismo contar con la capacidad para prestar el servicio 
y con la experiencia especifica relacionada con el objeto a contratar.  
 
Actualmente existen más de 2.000 Instituciones prestadoras de servicios de salud –IPS a nivel 
nacional, que cuentan con los servicios de optometría inscritos en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud a nivel Nacional, distribuidas así: 
 

DEPARTAMENTO CANT. IPS  DEPARTAMENTO CANT. IPS 

Antioquia 270  Huila 42 

Arauca 14  La Guajira 42 

Atlántico 146  Magdalena 41 

Bogotá D.C 534  Meta 73 

Bolívar 83  Nariño 38 

Boyacá 58  Norte de Santander 42 

Caldas 29  Putumayo 16 

Caquetá 9  Quindío 15 
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Casanare 34  Risaralda 25 

Cauca 37  San Andrés y Providencia 2 

Cesar 45  Santander 180 

Chocó 19  Sucre 45 

Córdoba 68  Tolima 63 

Cundinamarca 149  Valle del cauca 191 

Guainía 2  Vichada 1 

Guaviare 3    

 

Total general  2.316 
Fuente: Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud – REPS (06/03/2021) 

 
 

 Demanda de servicios. 
 
En la siguiente tabla, se anexa la demanda de autorizaciones de consulta por optometría 

correspondiente al año 2019: 

Regional Departamento Establecimiento 
Paciente 

Único 
Autorizaciones PPL 

Frecuencia 
De Uso 

% 
Participación 

Regional 
Central 

META CAMIS ACACIAS 204 214 1143 0,187 1,97% 

Regional 
Central 

BOGOTA 
COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO 
METROPOLITANO DE BOGOTA 

491 504 8017 0,063 4,65% 

Regional 
Central 

BOGOTA EC BOGOTA 160 160 4296 0,037 1,48% 

Regional 
Central 

CAQUETA 
EP LAS HELICONIAS DE 

FLORENCIA 
183 186 1493 0,125 1,72% 

Regional 
Central 

BOYACA EPAMSCAS COMBITA 246 255 3772 0,068 2,35% 

Regional 
Central 

TOLIMA EPC GUAMO 56 56 131 0,427 0,52% 

Regional 
Central 

CUNDINAMARCA 
EPC LA ESPERANZA DE 

GUADUAS 
273 280 2889 0,097 2,58% 

Regional 
Central 

CASANARE EPC YOPAL 153 154 1172 0,131 1,42% 

Regional 
Central 

BOYACA EPMS GARAGOA 36 36 63 0,571 0,33% 

Regional 
Central 

BOYACA EPMS RAMIRIQUI 22 22 147 0,150 0,20% 

Regional 
Central 

META EPMSC ACACIAS 361 372 2925 0,127 3,43% 

Regional 
Central 

CUNDINAMARCA EPMSC CAQUEZA 106 106 141 0,752 0,98% 

Regional 
Central 

TOLIMA EPMSC CHAPARRAL 130 130 281 0,463 1,20% 

Regional 
Central 

BOYACA EPMSC CHIQUINQUIRA 88 91 475 0,192 0,84% 

Regional 
Central 

CUNDINAMARCA EPMSC CHOCONTA 50 51 149 0,342 0,47% 

Regional 
Central 

BOYACA EPMSC DUITAMA 12 12 366 0,033 0,11% 
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Regional Departamento Establecimiento 
Paciente 

Único 
Autorizaciones PPL 

Frecuencia 
De Uso 

% 
Participación 

Regional 
Central 

TOLIMA EPMSC ESPINAL 56 56 829 0,068 0,52% 

Regional 
Central 

CAQUETA EPMSC FLORENCIA 78 78 813 0,096 0,72% 

Regional 
Central 

CUNDINAMARCA EPMSC FUSAGASUGA 30 30 231 0,130 0,28% 

Regional 
Central 

CUNDINAMARCA EPMSC GACHETA 23 23 94 0,245 0,21% 

Regional 
Central 

CUNDINAMARCA EPMSC GARZON 29 29 419 0,069 0,27% 

Regional 
Central 

CUNDINAMARCA EPMSC GIRARDOT 45 46 715 0,064 0,42% 

Regional 
Central 

META EPMSC GRANADA 30 33 248 0,133 0,30% 

Regional 
Central 

BOYACA EPMSC GUATEQUE 26 26 100 0,260 0,24% 

Regional 
Central 

CUNDINAMARCA EPMSC LA MESA 28 28 102 0,275 0,26% 

Regional 
Central 

HUILA EPMSC LA PLATA 115 115 364 0,316 1,06% 

Regional 
Central 

AMAZONAS EPMSC LETICIA 5 5 179 0,028 0,05% 

Regional 
Central 

TOLIMA EPMSC MELGAR 38 38 152 0,250 0,35% 

Regional 
Central 

BOYACA EPMSC MONIQUIRA 35 35 118 0,297 0,32% 

Regional 
Central 

HUILA EPMSC NEIVA 143 147 1810 0,081 1,36% 

Regional 
Central 

CASANARE EPMSC PAZ DE ARIPORO 41 41 174 0,236 0,38% 

Regional 
Central 

HUILA EPMSC PITALITO 209 209 1139 0,183 1,93% 

Regional 
Central 

TOLIMA EPMSC PURIFICACION 33 38 88 0,432 0,35% 

Regional 
Central 

BOYACA 
EPMSC SANTA ROSA DE 

VITERBO 
23 23 379 0,061 0,21% 

Regional 
Central 

BOYACA EPMSC SOGAMOSO 74 74 633 0,117 0,68% 

Regional 
Central 

BOYACA EPMSC TUNJA 48 49 196 0,250 0,45% 

Regional 
Central 

CUNDINAMARCA EPMSC UBATE 14 14 150 0,093 0,13% 

Regional 
Central 

META EPMSC VILLAVICENCIO 204 204 1815 0,112 1,88% 

Regional 
Central 

CUNDINAMARCA EPMSC VILLETA 93 93 119 0,782 0,86% 

Regional 
Central 

CUNDINAMARCA EPMSC ZIPAQUIRA 15 15 235 0,064 0,14% 

Regional 
Central 

BOGOTA RM BOGOTA 198 199 1928 0,103 1,84% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA 
COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO DE MEDELLIN-
PEDREGAL-SINDICADOS 

359 363 3080 0,118 3,35% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EC SANTA FE DE ANTIOQUIA 26 26 74 0,351 0,24% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EP PUERTO TRIUNFO 88 91 1661 0,055 0,84% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EPC LA PAZ 83 85 943 0,090 0,78% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EPMSC ANDES 79 79 706 0,112 0,73% 
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Regional Departamento Establecimiento 
Paciente 

Único 
Autorizaciones PPL 

Frecuencia 
De Uso 

% 
Participación 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EPMSC APARTADO 96 96 907 0,106 0,89% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EPMSC BOLIVAR-ANTIOQUIA 21 21 154 0,136 0,19% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EPMSC CAUCASIA 68 68 144 0,472 0,63% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EPMSC JERICO 37 37 104 0,356 0,34% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EPMSC LA CEJA 83 83 248 0,335 0,77% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EPMSC MEDELLIN 207 207 2576 0,080 1,91% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EPMSC PUERTO BERRIO 2 2 277 0,007 0,02% 

Regional 
Noroeste 

CHOCO EPMSC QUIBDO 1 1 596 0,002 0,01% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EPMSC SANTA BARBARA 29 29 150 0,193 0,27% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EPMSC TAMESIS 42 42 127 0,331 0,39% 

Regional 
Noroeste 

ANTIOQUIA EPMSC YARUMAL 35 35 277 0,126 0,32% 

Regional 
Norte 

ATLANTICO EC BARRANQUILLA 30 30 965 0,031 0,28% 

Regional 
Norte 

ATLANTICO EC SABANALARGA (ERE) 18 18 43 0,419 0,17% 

Regional 
Norte 

CESAR EPAMSCAS VALLEDUPAR (ERM) 114 117 1302 0,090 1,08% 

Regional 
Norte 

ATLANTICO EPMSC BARRANQUILLA 22 22 1605 0,014 0,20% 

Regional 
Norte 

BOLIVAR EPMSC CARTAGENA 175 178 2465 0,072 1,64% 

Regional 
Norte 

BOLIVAR EPMSC MAGANGUE 27 27 155 0,174 0,25% 

Regional 
Norte 

CORDOBA EPMSC MONTERIA 115 121 1557 0,078 1,12% 

Regional 
Norte 

LA GUAJIRA EPMSC RIOHACHA 62 62 441 0,141 0,57% 

Regional 
Norte 

MAGDALENA EPMSC SANTA MARTA 18 18 1266 0,014 0,17% 

Regional 
Norte 

SUCRE EPMSC SINCELEJO 97 97 831 0,117 0,89% 

Regional 
Norte 

CORDOBA EPMSC TIERRAALTA (JYP) 23 23 1161 0,020 0,21% 

Regional 
Norte 

CESAR EPMSC VALLEDUPAR 18 18 914 0,020 0,17% 

Regional 
Occidente 

VALLE DEL CAUCA 
COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO DE JAMUNDI-
SINDICADOS 

285 292 4037 0,072 2,69% 

Regional 
Occidente 

VALLE DEL CAUCA EPAMSCAS PALMIRA 18 19 2073 0,009 0,18% 

Regional 
Occidente 

CAUCA EPAMSCAS POPAYAN (ERE) 276 282 2506 0,113 2,60% 

Regional 
Occidente 

VALLE DEL CAUCA EPMSC BUGA 407 410 1138 0,360 3,78% 

Regional 
Occidente 

VALLE DEL CAUCA EPMSC CAICEDONIA 48 48 132 0,364 0,44% 

Regional 
Occidente 

VALLE DEL CAUCA EPMSC CALI (ERE) 274 281 5341 0,053 2,59% 

Regional 
Occidente 

VALLE DEL CAUCA EPMSC CARTAGO 43 44 517 0,085 0,41% 
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Regional Departamento Establecimiento 
Paciente 

Único 
Autorizaciones PPL 

Frecuencia 
De Uso 

% 
Participación 

Regional 
Occidente 

NARIÑO EPMSC LA UNION 20 20 110 0,182 0,18% 

Regional 
Occidente 

CAUCA EPMSC PUERTO TEJADA 1 1 103 0,010 0,01% 

Regional 
Occidente 

CAUCA 
EPMSC SANTANDER DE 

QUILICHAO 
55 55 464 0,119 0,51% 

Regional 
Occidente 

VALLE DEL CAUCA EPMSC SEVILLA 27 27 172 0,157 0,25% 

Regional 
Occidente 

CAUCA EPMSC SILVIA 28 28 133 0,211 0,26% 

Regional 
Occidente 

VALLE DEL CAUCA EPMSC TULUA 114 115 1356 0,085 1,06% 

Regional 
Occidente 

NARIÑO EPMSC TUQUERRES 65 67 196 0,342 0,62% 

Regional 
Occidente 

NARIÑO EPMSC-RM PASTO 40 40 1224 0,033 0,37% 

Regional 
Oriente 

NORTE DE 
SANTANDER 

COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO 

METROPOLITANO DE CUCUTA - 
SINDICADOS 

197 206 3671 0,056 1,90% 

Regional 
Oriente 

SANTANDER EPAMS GIRON 179 181 1879 0,096 1,67% 

Regional 
Oriente 

SANTANDER EPMS SAN GIL 79 81 263 0,308 0,75% 

Regional 
Oriente 

ARAUCA EPMSC ARAUCA 123 123 449 0,274 1,13% 

Regional 
Oriente 

SANTANDER EPMSC BARRANCABERMEJA 16 16 464 0,034 0,15% 

Regional 
Oriente 

SANTANDER EPMSC BUCARAMANGA (ERE) 157 157 2507 0,063 1,45% 

Regional 
Oriente 

NORTE DE 
SANTANDER 

EPMSC OCANA 30 31 386 0,080 0,29% 

Regional 
Oriente 

NORTE DE 
SANTANDER 

EPMSC PAMPLONA 1 1 294 0,003 0,01% 

Regional 
Oriente 

SANTANDER EPMSC SOCORRO 64 64 477 0,134 0,59% 

Regional 
Oriente 

SANTANDER EPMSC VELEZ 111 113 297 0,380 1,04% 

Regional 
Oriente 

SANTANDER RM BUCARAMANGA 94 99 418 0,237 0,91% 

Regional 
Viejo Caldas 

TOLIMA 
COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO DE IBAGUE-
PICALEÑA-SINDICADOS 

642 661 4814 0,137 6,10% 

Regional 
Viejo Caldas 

TOLIMA EC ARMERO-GUAYABAL 21 21 73 0,288 0,19% 

Regional 
Viejo Caldas 

CALDAS EPAMS LA DORADA 253 263 1487 0,177 2,43% 

Regional 
Viejo Caldas 

CALDAS EPMSC AGUADAS 1 1 93 0,011 0,01% 

Regional 
Viejo Caldas 

QUINDIO EPMSC ARMENIA 26 26 426 0,061 0,24% 

Regional 
Viejo Caldas 

QUINDIO EPMSC CALARCA 87 90 933 0,096 0,83% 

Regional 
Viejo Caldas 

TOLIMA EPMSC FRESNO 75 77 119 0,647 0,71% 

Regional 
Viejo Caldas 

TOLIMA EPMSC HONDA 45 45 306 0,147 0,42% 

Regional 
Viejo Caldas 

TOLIMA EPMSC LIBANO 133 134 111 1,207 1,24% 

Regional 
Viejo Caldas 

CALDAS EPMSC MANIZALES 81 81 1239 0,065 0,75% 
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Regional Departamento Establecimiento 
Paciente 

Único 
Autorizaciones PPL 

Frecuencia 
De Uso 

% 
Participación 

Regional 
Viejo Caldas 

CALDAS EPMSC PACORA 27 27 77 0,351 0,25% 

Regional 
Viejo Caldas 

RISARALDA EPMSC PEREIRA (ERE) 74 75 1129 0,066 0,69% 

Regional 
Viejo Caldas 

BOYACA EPMSC PUERTO BOYACA 57 58 235 0,247 0,53% 

Regional 
Viejo Caldas 

CALDAS EPMSC SALAMINA 16 16 228 0,070 0,15% 

Regional 
Viejo Caldas 

RISARALDA EPMSC SANTA ROSA DE CABAL 34 34 247 0,138 0,31% 

Regional 
Viejo Caldas 

QUINDIO RM ARMENIA 47 47 202 0,233 0,43% 

Regional 
Viejo Caldas 

RISARALDA RM PEREIRA 112 112 315 0,356 1,03% 

TOTAL 10.662 10.842 107.860  100% 

Fuente: Base de datos Millenium 

 

 Información demanda por servicio (Año 2019) 
 

Servicio Total % Participación 

CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR OPTOMETRÍA. 10.842 55,8% 

ADQUISICIÓN LENTES Y MONTURA. 8.508 43,8% 

Total general 19.440 100% 

Fuente: Base de datos Millenium 

 

 Demanda adquisición de lentes y monturas (Año 2019) 
 

Regional Departamento Establecimiento 
Paciente 

único 
Autorizacio

nes 
PPL 

(06/2019) 
Frecuencia 

de uso 
% 

participación 

REGIONAL 
CENTRAL 

META CAMIS ACACIAS 161 161 1143 0,141 0,019 

REGIONAL 
CENTRAL 

BOGOTA 

COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO 

METROPOLITANO DE 
BOGOTA 

312 312 8017 0,039 0,037 

REGIONAL 
CENTRAL 

BOGOTA EC BOGOTA 89 89 4296 0,021 0,010 

REGIONAL 
CENTRAL 

CAQUETA 
EP LAS HELICONIAS DE 

FLORENCIA 
171 171 1493 0,115 0,020 

REGIONAL 
CENTRAL 

BOYACA EPAMSCAS COMBITA 237 237 3772 0,063 0,028 

REGIONAL 
CENTRAL 

TOLIMA EPC GUAMO 51 51 131 0,389 0,006 

REGIONAL 
CENTRAL 

CUNDINAMARCA 
EPC LA ESPERANZA DE 

GUADUAS 
224 224 2889 0,078 0,026 

REGIONAL 
CENTRAL 

CASANARE EPC YOPAL 119 119 1172 0,102 0,014 

REGIONAL 
CENTRAL 

BOYACA EPMS GARAGOA 18 18 63 0,286 0,002 

REGIONAL 
CENTRAL 

BOYACA EPMS RAMIRIQUI 50 50 147 0,340 0,006 
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Regional Departamento Establecimiento 
Paciente 

único 
Autorizacio

nes 
PPL 

(06/2019) 
Frecuencia 

de uso 
% 

participación 

REGIONAL 
CENTRAL 

META EPMSC ACACIAS 203 203 2925 0,069 0,024 

REGIONAL 
CENTRAL 

CUNDINAMARCA EPMSC CAQUEZA 82 82 141 0,582 0,010 

REGIONAL 
CENTRAL 

TOLIMA EPMSC CHAPARRAL 91 91 281 0,324 0,011 

REGIONAL 
CENTRAL 

BOYACA EPMSC CHIQUINQUIRA 84 84 475 0,177 0,010 

REGIONAL 
CENTRAL 

CUNDINAMARCA EPMSC CHOCONTA 17 17 149 0,114 0,002 

REGIONAL 
CENTRAL 

BOYACA EPMSC ESPINAL 49 49 829 0,059 0,006 

REGIONAL 
CENTRAL 

CAQUETA EPMSC FLORENCIA 66 66 813 0,081 0,008 

REGIONAL 
CENTRAL 

CUNDINAMARCA EPMSC FUSAGASUGA 3 3 231 0,013 0,000 

REGIONAL 
CENTRAL 

CUNDINAMARCA EPMSC GACHETA 19 19 94 0,202 0,002 

REGIONAL 
CENTRAL 

CUNDINAMARCA EPMSC GARZON 16 16 419 0,038 0,002 

REGIONAL 
CENTRAL 

CUNDINAMARCA EPMSC GIRARDOT 38 38 715 0,053 0,004 

REGIONAL 
CENTRAL 

META EPMSC GRANADA 45 45 248 0,181 0,005 

REGIONAL 
CENTRAL 

BOYACA EPMSC GUATEQUE 24 24 100 0,240 0,003 

REGIONAL 
CENTRAL 

CUNDINAMARCA EPMSC LA MESA 24 24 102 0,235 0,003 

REGIONAL 
CENTRAL 

HUILA EPMSC LA PLATA 93 93 364 0,255 0,011 

REGIONAL 
CENTRAL 

AMAZONAS EPMSC LETICIA 1 1 179 0,006 0,000 

REGIONAL 
CENTRAL 

BOYACA EPMSC MONIQUIRA 33 33 118 0,280 0,004 

REGIONAL 
CENTRAL 

HUILA EPMSC NEIVA 107 107 1810 0,059 0,013 

REGIONAL 
CENTRAL 

HUILA EPMSC PITALITO 186 186 1139 0,163 0,022 

REGIONAL 
CENTRAL 

TOLIMA EPMSC PURIFICACION 20 20 88 0,227 0,002 

REGIONAL 
CENTRAL 

BOYACA 
EPMSC SANTA ROSA DE 

VITERBO 
20 20 379 0,053 0,002 

REGIONAL 
CENTRAL 

BOYACA EPMSC SOGAMOSO 52 52 633 0,082 0,006 

REGIONAL 
CENTRAL 

BOYACA EPMSC TUNJA 45 45 196 0,230 0,005 

REGIONAL 
CENTRAL 

CUNDINAMARCA EPMSC UBATE 15 15 150 0,100 0,002 

REGIONAL 
CENTRAL 

META EPMSC VILLAVICENCIO 145 145 1815 0,080 0,017 

REGIONAL 
CENTRAL 

CUNDINAMARCA EPMSC ZIPAQUIRA 8 8 235 0,034 0,001 

REGIONAL 
CENTRAL 

CUNDINAMARCA POFAC FACATATIVA 2 2 84 0,024 0,000 

REGIONAL 
CENTRAL 

BOGOTA RM BOGOTA 197 197 1928 0,102 0,023 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA 
COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO DE 
MEDELLIN-PEDREGAL 

312 312 3080 0,101 0,037 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EC SANTA FE DE ANTIOQUIA 36 36 74 0,486 0,004 
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Regional Departamento Establecimiento 
Paciente 

único 
Autorizacio

nes 
PPL 

(06/2019) 
Frecuencia 

de uso 
% 

participación 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EP PUERTO TRIUNFO 61 61 1661 0,037 0,007 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPC LA PAZ 74 74 943 0,078 0,009 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPMSC ANDES 45 45 706 0,064 0,005 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPMSC APARTADO 81 81 907 0,089 0,010 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPMSC BOLIVAR-ANTIOQUIA 1 1 154 0,006 0,000 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPMSC CAUCASIA 43 43 144 0,299 0,005 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPMSC JERICO 27 27 104 0,260 0,003 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPMSC LA CEJA 57 57 248 0,230 0,007 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPMSC MEDELLIN 186 186 2576 0,072 0,022 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPMSC PUERTO BERRIO 11 11 277 0,040 0,001 

REGIONAL 
NOROESTE 

CHOCO EPMSC QUIBDO 5 5 596 0,008 0,001 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPMSC SANTA BARBARA 22 22 150 0,147 0,003 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPMSC SANTA ROSA DE OSOS 5 5 169 0,030 0,001 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPMSC SANTO DOMINGO 14 14 252 0,056 0,002 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPMSC TAMESIS 38 38 127 0,299 0,004 

REGIONAL 
NOROESTE 

ANTIOQUIA EPMSC YARUMAL 33 33 277 0,119 0,004 

REGIONAL 
NORTE 

ATLANTICO EC BARRANQUILLA 18 18 965 0,019 0,002 

REGIONAL 
NORTE 

ATLANTICO EC SABANALARGA (ERE) 14 14 43 0,326 0,002 

REGIONAL 
NORTE 

CESAR 
EPAMSCAS VALLEDUPAR 

(ERM) 
131 131 1302 0,101 0,015 

REGIONAL 
NORTE 

ATLANTICO EPMSC BARRANQUILLA 11 11 1605 0,007 0,001 

REGIONAL 
NORTE 

BOLIVAR EPMSC CARTAGENA 152 152 2465 0,062 0,018 

REGIONAL 
NORTE 

BOLIVAR EPMSC MAGANGUE 19 19 155 0,123 0,002 

REGIONAL 
NORTE 

CORDOBA EPMSC MONTERIA 101 101 1557 0,065 0,012 

REGIONAL 
NORTE 

LA GUAJIRA EPMSC RIOHACHA 49 49 441 0,111 0,006 

REGIONAL 
NORTE 

MAGDALENA EPMSC SANTA MARTA 17 17 1266 0,013 0,002 

REGIONAL 
NORTE 

SUCRE EPMSC SINCELEJO 74 74 831 0,089 0,009 

REGIONAL 
NORTE 

CORDOBA EPMSC TIERRAALTA (JYP) 13 13 1161 0,011 0,002 

REGIONAL 
NORTE 

CESAR EPMSC VALLEDUPAR 1 1 914 0,001 0,000 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

VALLE DEL CAUCA 
COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO DE JAMUNDI 
233 233 4037 0,058 0,027 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

VALLE DEL CAUCA EPAMSCAS PALMIRA 22 22 2073 0,011 0,003 
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Regional Departamento Establecimiento 
Paciente 

único 
Autorizacio

nes 
PPL 

(06/2019) 
Frecuencia 

de uso 
% 

participación 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

CAUCA EPAMSCAS POPAYAN (ERE) 233 233 2506 0,093 0,027 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

VALLE DEL CAUCA EPMSC BUGA 263 263 1138 0,231 0,031 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

VALLE DEL CAUCA EPMSC CAICEDONIA 34 34 132 0,258 0,004 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

VALLE DEL CAUCA EPMSC CALI (ERE) 232 232 5341 0,043 0,027 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

VALLE DEL CAUCA EPMSC CARTAGO 40 40 517 0,077 0,005 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

CAUCA EPMSC EL BORDO 1 1 159 0,006 0,000 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

NARIÑO EPMSC LA UNION 40 40 110 0,364 0,005 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

CAUCA 
EPMSC SANTANDER DE 

QUILICHAO 
48 48 464 0,103 0,006 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

VALLE DEL CAUCA EPMSC SEVILLA 22 22 172 0,128 0,003 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

CAUCA EPMSC SILVIA 24 24 133 0,180 0,003 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

VALLE DEL CAUCA EPMSC TULUA 105 105 1356 0,077 0,012 

REGIONAL 
OCCIDENTE 

NARIÑO EPMSC TUQUERRES 30 30 196 0,153 0,004 

REGIONAL 
ORIENTE 

NORTE DE 
SANTANDER 

COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO 

METROPOLITANO DE CUCUTA 
200 200 3671 0,054 0,024 

REGIONAL 
ORIENTE 

SANTANDER EPAMS GIRON 172 172 1879 0,092 0,020 

REGIONAL 
ORIENTE 

SANTANDER EPMS SAN GIL 63 63 263 0,240 0,007 

REGIONAL 
ORIENTE 

ARAUCA EPMSC ARAUCA 72 72 449 0,160 0,008 

REGIONAL 
ORIENTE 

SANTANDER EPMSC BARRANCABERMEJA 8 8 464 0,017 0,001 

REGIONAL 
ORIENTE 

SANTANDER EPMSC BUCARAMANGA (ERE) 121 121 2507 0,048 0,014 

REGIONAL 
ORIENTE 

NORTE DE 
SANTANDER 

EPMSC OCANA 34 34 386 0,088 0,004 

REGIONAL 
ORIENTE 

NORTE DE 
SANTANDER 

EPMSC PAMPLONA 9 9 294 0,031 0,001 

REGIONAL 
ORIENTE 

SANTANDER EPMSC SOCORRO 61 61 477 0,128 0,007 

REGIONAL 
ORIENTE 

SANTANDER EPMSC VELEZ 100 100 297 0,337 0,012 

REGIONAL 
ORIENTE 

SANTANDER RM BUCARAMANGA 82 82 418 0,196 0,010 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

TOLIMA 
COMPLEJO CARCELARIO  Y 

PENITENCIARIO  DE IBAGUE 
610 610 4814 0,127 0,072 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

TOLIMA EC ARMERO-GUAYABAL 17 17 73 0,233 0,002 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

CALDAS EPAMS LA DORADA 220 220 1487 0,148 0,026 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

CALDAS EPMSC ANSERMA 1 1 191 0,005 0,000 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

QUINDIO EPMSC ARMENIA 32 32 426 0,075 0,004 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

QUINDIO EPMSC CALARCA 63 63 933 0,068 0,007 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

TOLIMA EPMSC FRESNO 52 52 119 0,437 0,006 
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Regional Departamento Establecimiento 
Paciente 

único 
Autorizacio

nes 
PPL 

(06/2019) 
Frecuencia 

de uso 
% 

participación 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

TOLIMA EPMSC HONDA b38 38 306 0,124 0,004 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

TOLIMA EPMSC LIBANO 83 83 111 0,748 0,010 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

CALDAS EPMSC MANIZALES 71 71 1239 0,057 0,008 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

CALDAS EPMSC PACORA 18 18 77 0,234 0,002 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

RISARALDA EPMSC PEREIRA (ERE) 61 61 1129 0,054 0,007 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

BOYACA EPMSC PUERTO BOYACA 49 49 235 0,209 0,006 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

CALDAS EPMSC SALAMINA 13 13 228 0,057 0,002 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

RISARALDA 
EPMSC SANTA ROSA DE 

CABAL 
14 14 247 0,057 0,002 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

QUINDIO RM ARMENIA 54 54 202 0,267 0,006 

REGIONAL 
VIEJO CALDAS 

RISARALDA RM PEREIRA 95 95 315 0,302 0,011 

   8.508 8.508 106.484  100% 

Fuente: Base de datos Millenium 

 
Nota: Se toma como referencia la información correspondiente al año 2019, teniendo en cuenta 
que en el año 2020 se suspendió la prestación de servicios ambulatorios y/o no urgentes dada la 
emergencia sanitaria a raíz del COVID-19. 
 

 Análisis del sector  
 
De acuerdo con el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), varias entidades públicas 
han adelantado procesos de selección similares al objeto que el Consorcio pretende contratar. Entre 
las entidades públicas que lo han desarrollado están: 
 

NO. DE PROCESO EMPRESA CONTRATANTE OBJETO 
VALOR 

CONTRATO 

MC-RDC-0040-2020 

UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN 
DESPACHO REGIONAL 
DISTRITO CAPITAL 

CONSULTA DE OPTOMETRÍA Y 
ORTÓPTICA, SUMINISTRO DE LENTES Y 
MONTURAS Y LENTES DE CONTACTO 

$ 80.000.000 

117-
DISANEJC/CENACARM-

2021 

CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE REGIONAL 
ARMENIA-SANIDAD 

SUMINISTRO DE LENTES Y MONTURAS, 
PARA LOS BENEFICIARIOS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD 
MILITAR BAS08 EN ARMENIA , BASMA EN 
PEREIRA, BIAYA EN MANIZALES Y BIVEN 
EN CARTAGO 

$ 53.250.000 

PN METUN DISAN MIC 
041 2020 

POLICÍA METROPOLITANA 
DE TUNJA 

EL SUMINISTRO DE LENTES Y MONTURAS 
PARA LOS COTIZANTES Y BENEFICIARIOS 
DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA 
POLICÍA NACIONAL DE LA UNIDAD 
PRESTADORA DE SALUD BOYACA EN LOS 
MUNICIPIOS DE TUNJA, DUITAMA, SOG 

$ 52.800.000 
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NO. DE PROCESO EMPRESA CONTRATANTE OBJETO 
VALOR 

CONTRATO 

PN DEVIC GRUSA MIC 
013 2020 

AREA SANIDAD 
DEPARTAMENTO POLICIA 
VICHADA 

CONSULTA Y SUMINISTRO DE LENTES Y 
MONTURAS 

$ 16.930.506 

 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

85000000 – Servicios 
de salud 

85120000 – Práctica 
Médica 

85121700 – Servicios de 
prestadores especialistas 
de servicios de salud 

85121702 - Servicios 
de optómetras 

42000000 – Equipo 
médico, accesorios y 
suministros 

42140000 – Suministro, 
productos de 
tratamiento y cuidado 
del enfermo 

42142900 – Corrección de 
la visión o gafas 
cosméticas y productos 
relacionados 

42142903 - Monturas 
para anteojos 

42000000 – Equipo 
médico, accesorios y 
suministros 

42140000 – Suministro, 
productos de 
tratamiento y cuidado 
del enfermo 

42142900 – Corrección de 
la visión o gafas 
cosméticas y productos 
relacionados 

42142902 - Lentes 
para anteojos 

42000000 – Equipo 
médico, accesorios y 
suministros 

42140000 – Suministro, 
productos de 
tratamiento y cuidado 
del enfermo 

42142900 – Corrección de 
la visión o gafas 
cosméticas y productos 
relacionados 

42142901 - Anteojos 

 
Los códigos anteriormente descritos son de carácter informativo. 
 

 Invitaciones e históricos 
 
El Consorcio Fondo de atención en Salud no ha adelantado procesos para la suscripción de contratos 
relacionados con consulta de optometría y suministro de lentes y monturas para la ppl. 

 
6.2 ESTUDIO DE PRECIOS DE MERCADO 

 

 Información 
 

En primera medida es necesario resaltar que la población objeto de la presente contratación es 

aquella que se encuentra recluida en establecimientos de reclusión del orden nacional a cargo del 

INPEC y que no cuenta con capacidad de pago para estar vinculado al Régimen Contributivo. En ese 

orden de ideas, se aplicará lo correspondiente a la Resolución 2481 de 2020 en lo correspondiente 

al Régimen Subsidiado. 

De conformidad con la Resolución 2481 de 2020 “Por la cual se actualizan integralmente los servicios 

y tecnologías de salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC)” expedida 

por el Ministerio de Salud y Protección Social, que establece en su Artículo 85: “Articulo 59. Lentes 



 

ESTUDIO PREVIO 
Código: GPC-FOR-03 
Fecha: 24/11/2020 
Versión: 001 

 

Página 17 de 25 

externos. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, incluyen los lentes 

correctores externos en vidrio o plástico (incluye policarbonato), en las siguientes condiciones: 

 (…) 2. En el Régimen Subsidiado:  

a. Para personas menores de 21 años y mayores de 60 años de edad, se financian con recursos de la 

UPC, una vez al año, por prescripción médica o por optometría y para defectos que disminuyan la 

agudeza visual. La financiación incluye el suministro de la montura hasta por un valor equivalente al 

10% del salario mínimo legal mensual vigente. 

b. Para las personas mayores de 21 y menores de 60 años de edad, se financian con recursos de la 

UPC los lentes externos, una vez cada cinco años, por prescripción médica o por optometría, para 

defectos que disminuyan la agudeza visual. La financiación incluye la adaptación del lente formulado 

a la montura. El valor de la montura es asumido por el usuario. 

Parágrafo. No se financian filtros o colores, películas especiales, lentes de contacto, ni liquidas para 

lentes” 

Nota: Se entiende que el valor de la montura no podrá ser asumida por el usuario, de conformidad 

con la información relacionada previamente frente a su capacidad de pago. 

Es claro que existe un tope para financiar los lentes y monturas, de conformidad con la norma 

vigente. Por lo anterior el valor máximo a financiar por cada uno de los ítems es de $ 90.852, que 

incluye los lentes y monturas, correspondiente al 10% del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 

año 2021, por lo tanto se tendrá en cuenta este valor, para el cálculo del presupuesto. 

6.3 DEFINICIÓN DE METODOLOGÍA PARA ESTIMACIÓN DE PRESUPUESTO 
 
Para la estimación del presupuesto se toma como base lo establecido en la Resolución 2481 de 2020, 
y se discrimina por regional, con el fin de determinar el presupuesto total: 
 
Para la consulta de optometría, se toma un valor promedio de acuerdo al Manual Tarifario SOAT de 
$ 51.200 y la demanda mensual para este servicio, para un valor mensual discriminado así: 
 

REGIONAL AUTORIZACIONES VALOR MENSUAL 

REGIONAL CENTRAL 359 $ 18.389.333 

REGIONAL NOROESTE 106 $  5.401.600 

REGIONAL NORTE 61 $ 3.118.933 

REGIONAL OCCIDENTE 144 $ 7.377.067 

REGIONAL ORIENTE 89 $ 4.573.867 

REGIONAL VIEJO CALDAS 147 $ 7.543.467 

TOTAL $  46.404.267 

 
Para el suministro de lentes, se toma el valor máximo a financiar de acuerdo a la Resolución 2481 
de 2020 de $ 90.852, para un valor mensual discriminado así: 
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REGIONAL AUTORIZACIONES VALOR MENSUAL 

REGIONAL CENTRAL 264 $ 23.984.928 

REGIONAL NOROESTE 88 $ 7.994.976 

REGIONAL NORTE 55 $ 4.996.860 

REGIONAL OCCIDENTE 111 $ 10.084.572 

REGIONAL ORIENTE 84 $ 7.631.568 

REGIONAL VIEJO CALDAS 124 $ 11.265.648 

TOTAL $ 63.105.490 

 
 Valor promedio mensual  $ 112.362.819 

 
6.4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
En relación con la estimación presupuestal, se determinó el valor total aproximado a contratar de 
DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 
280.907.048). 
 
Valor que podrá ser adicionado o modificado de acuerdo al cumplimiento en la ejecución del mismo, 
a la facturación y a la demanda del servicio. 
 
7. CONDICIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 
 
El prestador deberá tener en cuenta: 

 Estar inscritos con los servicios habilitados en el REPS (Registro Especial de Prestadores de Salud 
extramural). 

 Garantizar la prestación de servicios a los pacientes directamente en los ERON (Establecimiento 
de Reclusión de Orden Nacional).  

 El proponente debe garantizar para realización de exámenes optométricos:  
 Optotipos para determinación de la agudeza visual en visión lejana, con sistema adecuado 

de iluminación. 
 Optotipos para determinación de agudeza visual en visión próxima. Equipo básico de 

refracción que cuente con los siguientes elementos: Estuche de diagnóstico con 
oftalmoscopio directo y retinoscopio, cajas de pruebas o foropter, montura de pruebas, 
reglilla milimetrada, set de prismas sueltos, queratómetro, lensómetro, lámpara de 
hendidura y tonómetro. 

 Test o pruebas de valoración cromática y de estereopsis. 
 Cumplir con lo establecido en el Decreto 1030 de 2007 sobre los requisitos para la producción, 

adecuación y dispensación de los dispositivos médicos sobre medidas para la salud visual y 
ocular (lentes y monturas), garantizando su origen y precisión; la Resolución 4396 de 2008, 
expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, Manual de las Condiciones Técnico 
Sanitarias de los establecimientos en los que se elaboren y comercialicen dispositivos médicos 
sobre medida para la salud visual y ocular. 
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 Realizar la Gestión y recepción de Autorizaciones de servicios de consulta de optometría y 
suministro de lentes y monturas, ante el Contac center contratado por el Consorcio Fondo de 
atención en Salud para la PPL. 

 Establecer y reportar al consorcio, el cronograma de brigadas en los distintos ERON de acuerdo 
a la demanda. 

 Realizar la organización de las brigadas con el responsable de sanidad del ERON en donde debe 
garantizar el recurso humano, los equipos y demás insumos que se requieran para el desarrollo 
exitoso de la brigada. 

 Realizar el suministro de lentes y monturas quince (15) días después de realizada la consulta 
de optometría a todos los pacientes que acrediten su derecho de estar afiliado al Fondo 
Nacional de Salud.  

 Disponer permanentemente de los recursos físicos, el recurso humano: optómetra para la 
valoración previa y la adaptación de los lentes, la disponibilidad de los lentes y el recurso 
tecnológico para la valoración inicial y la adaptación de los mismos, lo cual implica la 
disponibilidad permanente de la dotación requerida en la habilitación.  

 Diligenciar los registros clínicos y asistenciales de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
1995 de 1999 y Resolución 839 de 2017 del Ministerio de Salud y Protección Social y dejar copia 
en la historia clínica única del paciente en el ERON, tan pronto se concluya cada prestación del 
servicio; por solicitud expresa del Consorcio PPL 2019, también deben remitirse los soportes de 
atención al momento de presentar la facturación. 

 
a. Características específicas de los lentes y monturas: 

 

 Lentes blancos de plástico CR39  
 Lentes Biselados  
 Monturas en acetato o goma sin alma de acero 
 Kit de entrega (Estuche y paño limpiador) 

 

Variaciones: 

 Lentes esféricos +/- 1.00 a +/- 2.00  con montura 
 Lentes esféricos +/- 2.00 a +/- 2.00  con montura  
 Lentes esféricos +/- 4.00 a +/- 6.00  con montura 
 Lentes terminados esfero cilíndricos +/- 2.00 con montura 
 Lentes tallados esferos cilíndricos +2.00 +/-2.25 con montura 
 Lentes bifocales flat top esféricos= hasta adición 3.00 con montura 
 Lentes bifocales flat top tallados que son los negativos y cilíndricos hasta adición 3.00 con 

montura 
 
 
8. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO:  
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En la identificación se hace la discriminación de las situaciones de asignación y valoraciones de 
situaciones de riesgo.  
 
Se realizó la matriz de identificación y control de los riesgos clasificándolos de conformidad con 
el impacto y la probabilidad de ocurrencia en riesgos extremos, altos, medios y bajos (Ver matriz 
de riesgos). 
 
9. GARANTÍAS 
 
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
El prestador deberá aportar la garantía única de cumplimiento con los siguientes amparos para el 
inicio de la ejecución del contrato: 
 

AMPAROS EXIGIBLES % VIGENCIA 

Pago de salarios, prestaciones sociales, 
indemnizaciones laborales. 

5 
Plazo de ejecución del contrato y tres (3) años 

más. 

Cumplimiento. 20 
Plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses 

más. 

Calidad del servicio. 20 
Plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses 

más. 

 
EL CONTRATISTA deberá allegar copia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual, 
clínicas y hospitales con los amparos básicos de predios, labores y operaciones, responsabilidad 
médica, y demás riesgos derivados de la práctica de los servicios de salud, la cual deberá estar 
vigente. 

 
10. CONDICIONES CONTRACTUALES 
 

10.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

i. Obligaciones generales. 

 
 Prestar los servicios de salud habilitados y objeto del contrato, a la población autorizada. 

 Cumplir con las normas del sistema único de habilitación – Resoluciones 3100 de 2019, 3778 de 
2014, 226 de 2015, 5158 de 2015, Decreto 780 de 2016 y mantener las condiciones de 
habilitación de los servicios durante el plazo del contrato e informar por escrito al gerente del 
consorcio cualquier novedad que se presente, máximo dentro de los dos días hábiles siguientes 
a la ocurrencia del hecho. 

 Mantener la inscripción en el registro especial de prestadores de servicios de salud (REPS), 
acorde con lo dispuesto en el Decreto 780 de 2016 y la actualización de los servicios que se 
encuentren habilitados. 

 Contar con la Certificación de habilitación vigente para el servicio de optometría. 

 Recibir la información sobre los pacientes destinatarios de las mismas. 
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 Programar el proceso de atención y suministro de lentes y monturas a los pacientes destinatarios 
de las mismas. 

 Solicitar las autorizaciones correspondientes para el servicio de optometría y/o suministro de 
lentes y monturas. 

 Realizar informe de entrega de los lentes y monturas a los pacientes que incluya la certificación 
de recibido a satisfacción por cada uno de ellos, la cual deberá adjuntarse a la factura de cobro. 

 Entregar el listado de contactos responsables de la información solicitada en el presente acuerdo 
de voluntades el cual debe contener; nombres, cargos, teléfonos y direcciones de correo 
electrónico.  

 Acreditar el cumplimiento del Decreto 1030 de 2007 y presentar los certificados  INVIMA de: 
capacidad de Producción para Dispositivos Médicos sobre medida para la Salud Visual y Ocular, 
de Capacidad de Producción y almacenamiento y los certificados de Capacidad de Adecuación y 
dispensación para dispositivos médicos sobre medida para la salud visual y ocular de las personas 
privadas de la libertad. 

 Cumplir con la Resolución 4396 de 2008 “Por la cual se adopta el Manual de las Condiciones 
Técnico Sanitarias de los establecimientos en los que se elaboren y comercialicen dispositivos 
médicos sobre medida para la salud visual y ocular” 

 Cumplir con la Resolución 361 de 2011 “Por la cual se determina el procedimiento para la 
expedición del certificado de capacidad de adecuación o dispensación de dispositivos médicos 
para la salud visual y ocular, de que tratan los artículos 9 y 10 del Decreto 1030 de 2007 ” 

 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones, y trabas 
que puedan presentarse y con la normatividad que regule su profesión u oficio. 

 Comunicar oportunamente cualquier petición o amenaza de quien, actuando por fuera de la ley, 
pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto, de tal forma que se afecten los intereses del Fondo 
Nacional de Salud de las personas privadas de la libertad. 

 Abstenerse de dar información a los medios de comunicación salvo autorización escrita del 
Consorcio y en general, no divulgar la información que le sea suministrada del contrato o que 
conozca en desarrollo del objeto contractual, sin consentimiento previo por parte del Consorcio. 

 Guardar confidencialidad sobre los documentos, informes, y conceptos elaborados en desarrollo 
del objeto contractual y someterlos únicamente a consideración del Consorcio. 

 Guardar la debida reserva de los asuntos que conozca con ocasión de la ejecución del contrato. 

 Garantizar que toda la información que sea recopilada, poseída, manejada, intercambiada, 
distribuida o almacenada es pertinente, oportuna, correcta, útil, veraz. Además, deberá haber 
sido obtenida de forma transparente y lícita, y debe ser creíble, fidedigna, y sin error. 

 Conservar la información en un lugar seguro y disponible en el momento necesario, en los 
dispositivos disponibles y sólo para quien lo precise, y esté autorizado en debida forma, 
proporcionando herramientas y procesos que permitan encriptarla, descifrarla, actualizarla y 
eliminarla. 

 Acatar la normatividad vigente y las demás normas que las modifiquen, complementen o 
adicionen, con relación a los registros individuales de prestación de servicios de salud (RIPS).  

 Llevar registros de atención diaria de procedimientos, intervenciones y actividades, así como 
mantener informes estadísticos de atenciones y procedimientos practicados.   
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 Abstenerse de emitir fórmulas o solicitudes de servicios, que sean improcedentes según la ética 
profesional y pertinencia médica. 

 Permitir la verificación de la ejecución del contrato mediante las visitas de auditoría concurrente 
que se efectúen por parte de los auditores, y/o supervisores, suministrándoles los documentos 
requeridos para su labor.  

 Permitir el seguimiento al programa de auditoría para el mejoramiento de la calidad (PAMEC).  

 Permitir el acceso a las historias clínicas, estadísticas, soportes y demás documentos 
relacionados con la atención de pacientes y facilitar de ser necesaria la verificación y revisión de 
los servicios prestados para evaluar la calidad del servicio, según lo preceptuado en la Resolución 
1995 de 1999 y la 839 de 2017 del Ministerio de Salud y de la Protección Social.   

 Enviar informes sobre quejas, reclamos y sugerencias de los pacientes en forma trimestral en 
medio magnético, de conformidad con la normatividad vigente de la Superintendencia Nacional 
de Salud.  

 Dar respuesta en un término máximo de dos (2) días calendario a los requerimientos y quejas, 
de los que dé traslado el contratante, con la solución estructural y anexando los soportes que lo 
evidencien.  

 Asistir a los comités y / o mesas de trabajo citados, con el fin de mantener una comunicación 
permanente, especialmente en lo relativo a hacer seguimiento al contrato y convenir estrategias 
y métodos encaminados a garantizar un proceso de mejoramiento continuo en la prestación de 
los servicios objeto del mismo.  

 Llevar un control real de la ejecución del contrato y presentar informe mensual sobre el mismo, 
a partir del 80% de ejecución, el informe deberá presentarse con una frecuencia quincenal.  

 Presentar la facturación mensual con los soportes establecidos en la norma, dentro de los veinte 
(20) primeros días del mes, acorde con los parámetros establecidos en la Decreto 4747 de 2007, 
las Resoluciones 3374 de 2000, 3047 de 2008 y 4331 de 2012. Adicionalmente la IPS debe dar 
estricto cumplimiento a la trazabilidad de la factura establecida en la Resolución 4331 de 2012, 
que debe contener la totalidad de campos definidos en la estructura responsabilidad del 
prestador. El no cumplimiento de los requisitos de presentación de la factura y sus anexos, será 
causal de no aceptación de la misma; la factura debe adjuntarse por servicio prestado. 

 Aceptar para los procesos de revisión y auditoría de las cuentas, la verificación de la información 
presentada en los RIPS, la cual, deberá ser coincidente con los soportes físicos de la misma. De 
no cumplirse lo anterior, se glosará la atención no soportada.  

 Cumplir, cuando la factura venga acompañada de la valoración por el servicio tratante, con los 
requisitos establecidos en la Resolución No. 1995 de 1999, de lo contrario será causal de 
devolución de las cuentas.  

 Todas las demás y necesarias que se desprendan de la naturaleza del presente contrato. 
 

ii. Obligaciones Específicas. 
 

1). VERIFICACIÓN DE DERECHOS: EL CONTRATISTA, garantizará  la aplicación  del proceso de 

solicitud de autorización para la atención de  los usuarios a través de la comprobación de derechos, 

previa  a la prestación del servicio, dicha verificación se hará a través de la línea de atención al 
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usuario del Contac Center  al  teléfono (031)7458027 y a través del correo electrónico establecido 

por el Contac Center para solicitud de autorización de servicios.   

2). CALIDAD. Garantizar  la   oportunidad   en  la  atención y  cumplir  con  los estándares  de  calidad, 

conforme a lo dispuesto en el Decreto 780 de 2016, “Por el cual se establece el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Salud” y las demás que se encuentran vigentes durante el periodo de 

contratación. a. EL CONTRATISTA no podrá subcontratar servicios que no haya inscrito en el registro 

especial de prestadores de servicios de salud. b. Permitir la evaluación médico científica por 

personal diferente al médico tratante, cuando un paciente vaya a ser sometido a alguna actividad, 

intervención o procedimiento de cualquier tipo y que EL CONTRATANTE lo considere  necesario, 

según Resolución 5261 de 1994 “Por la cual se establece el Manual de Actividades, Intervenciones y 

Procedimientos del Plan Obligatorio de Salud en el Sistema General de Seguridad Social en Salud”.  

c. Garantizar el cumplimiento de la ley 23 de 1981, (Código de Ética Médica), en el sentido de que 

ningún profesional en entrenamiento tendrá responsabilidad directa en la atención de los usuarios 

d. Cumplir oportunamente los planes de mejoramiento establecidos en las auditorias.  e. Cumplir y 

reportar oportunamente los indicadores de la norma (Circular Única, Indicadores de Calidad, 

Indicadores de autorización de servicios Decreto 019 de 2012). f. Responder por las irregularidades 

o reclamaciones que se presenten en desarrollo de la atención que se obliga a prestar a los  

pacientes y aplicar las medidas  correctivas pertinentes, manteniendo indemne al  CONSORCIO FONDO 

DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 ACTUANDO COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DE 

SALUD DE LA POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD y/o  FONDO NACIONAL DE SALUD DE LA POBLACIÓN PRIVADA 

DE LA LIBERTAD de cualquier reclamación que se le haga como consecuencia del contrato que se  

celebra, y por lo tanto deberá tomar y mantener vigente a su cargo, además de la garantía que se 

estipule en el contrato, la póliza de Responsabilidad Civil Médica que ampare los riesgos derivados 

de las actividades, intervenciones y procedimientos en salud. g. Prestar la atención sin condicionarla 

a la provisión por parte del usuario de suministro, dinero o firma de documentos en blanco.  h. En 

caso de revocatoria de la habilitación de algún servicio por la Secretaria   de Salud, o la presencia de 

alguna novedad en la Habilitación (apertura o cierre de servicios), el prestador deberá poner en 

conocimiento de ello al CONTRATANTE y se entenderá que para los servicios modificados, serán 

excluidos del contrato a partir de la fecha de la revocación. i. El prestador de servicios de salud, 

establecerá los protocolos en el manejo de citas médicas para la población privada de la libertad a 

cargo del INPEC, con el fin de dar cumplimiento a los indicadores de oportunidad de conformidad a 

la Resolución 1552 de 2013 “Por medio de la cual se reglamentan parcialmente los 

artículos 123 y 124 del Decreto-ley 019 de 2012 y se dictan otras disposiciones”. 

3). AUDITORIA CONCURRENTE: a. Aceptar y facilitar la realización del proceso de auditoría del 

personal designado por el CONSORCIO para tal efecto, suministrando la información 

correspondiente. Las actividades de auditoría serán orientadas hacia la verificación de la calidad de 

la prestación de servicios mensualmente y demás condiciones indispensables para el pago de los 

mismos por parte del CONTRATANTE. EL CONTRATISTA garantizará la veracidad y mantenimiento 

de los servicios ofertados durante la ejecución del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 780 de 2016.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322#123
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322#124
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4) RESPECTO DEL SERVICIO DE OPTOMETRÍA Y ENTREGA DE MONTURAS Y LENTES: a) Suministrar, 

adaptar y garantizar la entrega efectiva al interno en el Establecimiento de Reclusión del Orden 

Nacional o a la persona que se encuentre bajo la medida de prisión domiciliaria dentro de los quince 

(15) días siguientes a la solicitud del contratante b) Cumplir con la Resolución 361 de 2011 “Por la 

cual se determina el procedimiento para la expedición del certificado de capacidad de adecuación 

o dispensación de dispositivos médicos para la salud visual y ocular, de que tratan los artículos 9 y 

10 del Decreto 1030 de 2007” c) Cumplir con la Resolución 4396 de 2008 “Por la cual se adopta el 

Manual de las Condiciones Técnico Sanitarias de los establecimientos en los que se elabore y 

comercialicen dispositivos médicos sobre medida para la salud visual y ocular” d) Acreditar el 

cumplimiento del Decreto 1030 de 2007 y presentar los certificados  INVIMA de: Capacidad de 

Producción para Dispositivos Médicos sobre medida para la Salud Visual y Ocular, de Capacidad de 

Producción y almacenamiento y los certificados de Capacidad de Adecuación y dispensación para 

Dispositivos Médicos Sobre Medida Para la Salud Visual y Ocular de las personas privada de la 

libertad. e) Suministrar por su cuenta y riesgo todo el recurso humano, técnico, soluciones ópticas, 

equipo, material, insumos y demás que requiera EL PROVEEDOR para el suministro de los Servicios 

de Salud aquí contratados. f) Los suministros ópticos deben ser de las características señaladas en 

la propuesta, garantizando el cambio y reparación en los casos que sea necesario. g) Crear una base 

de datos de usuarios atendidos y llevar un control de derecho a lentes y monturas. h) Contar con los 

suficientes, optómetras y demás personal necesario, con el objeto de brindar y garantizar una 

atención con calidad y oportunidad.  

 

10.2. OBLIGACIONES DEL CONSORCIO 

1. Pagar al CONTRATISTA el valor previsto en el presente Contrato de conformidad con lo establecido 
en el contrato. 
2. Suministrar la información que posea el Consorcio y que resulte necesaria para la ejecución del 
contrato, o coadyuvar en la consecución y/o permitir el acceso a la misma con miras al cumplimiento 
del objeto del contrato. 
3. Recibir a satisfacción los bienes suministrados por el CONTRATISTA, cuando cumpla con las 
condiciones establecidas en el contrato. 
4. Impartir las instrucciones necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual.  
5. Las demás que le correspondan de acuerdo con la naturaleza del presente Contrato de Prestación 
de Servicios.  
 
11. FORMA DE PAGO 
 
El CONTRATANTE cancelará los servicios prestados por el CONTRATISTA, de acuerdo a las tarifas 
ofertadas. 
 
El plazo máximo para presentar facturas de cualquier servicio no podrá ser superior a seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de prestación, de conformidad con lo establecido en el artículo 7ª del 
Decreto 1281 de 2002 del Ministerio de Salud, y demás normas que la aclaren, adicionen modifiquen 
o sustituyan. En ningún caso será procedente el pago de servicios prestados con fecha anterior a la 
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establecida en la autorización expedida por el Contact Center, sin perjuicio de las normas especiales en 
materia de atención de urgencias. 
 
La plataforma tecnológica definida por el contratante será el instrumento por medio del cual se 
adelantarán los cargues de la facturación, trámite de auditoría de cuentas médicas, notificación y 
respuesta a glosas, verificación de los estados de las facturas y pagos; para lo cual, el CONTRATISTA 
deberá registrarse, y obtener el usuario y contraseña para realización de los tramites enunciados y para 
realizar el cargue de información requerida, conforme a la oferta de servicios del presente acuerdo de 
voluntades. 
 
Con la radicación de la facturación debe cargarse toda la información y los documentos soportes de la 
misma, incluyendo los archivos planos, RIPS y los documentos requeridos para el pago de manera 
completa, cumpliendo con todos los requisitos y procedimientos necesarios para la correcta radicación, 
gestión y auditoría de cuentas médicas, para que conforme al resultado final, se realicen los pagos que 
correspondan. 
 
Las facturas deben cumplir con los requisitos de ley y especialmente, los contemplados en el Estatuto 
Tributario y demás normas que lo adicionen, modifiquen, o aclaren, adjuntando los documentos 
relacionados en la Resolución 3047 de 2008, la actualización de pago de parafiscales, certificación 
bancaria corriente y la demás información relacionada en el presente acuerdo de voluntades. El pago 
será realizado posterior al resultado “aprobado” del proceso de auditoría integral de cuentas de salud. 
 
Las facturas deberán ser expedidas a nombre de FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONÓMOS 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., identificado con Nit 830.053.105-3. 
 
12. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo para la ejecución del contrato se contará a partir de la aprobación de las garantías exigidas en 
el contrato y hasta el 30 de junio de 2021. 
 
Este plazo será prorrogable a voluntad del Contratante, siempre y cuando el Contratista haya cumplido 
estrictamente sus obligaciones contractuales previa recomendación del Comité Fiduciario y/o Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Salud para las Personas Privadas de la Libertad. 
 

-------------- FIN DEL DOCUMENTO -------------- 


